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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dla cuatro de diciembre del año dos mil diez y 

nueve, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lásso Notario 

Décimo Quinto del Cantón, comparecen por una pate el sel 
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1 TARQUINO NAPOLEON LUDEÑA LEÓN, por sus propios y 

personales derechos, con domicilo en la calle. calles Gaspar de 

Camvajal $316 y Oswaldo Guayasamín parroquia Tumbaco, 

teléfono móvil 0999011562, correo electrónico 

tudena(Qhotmail com, y señora ANA GLADYS GRANJA NÚÑEZ, por 

sus propios y personales derechos, con domicilio en la calle calles 

Gaspar de Carvajal, S3-16 y Oswaldo Guayasamin, parroquia 

Tumbaco, teléfono fo 022377479, correo electrónico 

Hudena(Qhotmall com, en calidad de CEDENTES, por otra parte la 

10  señonta MARIA JOSE LUDEÑA RUEDA, por sus propios y 
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fare “ales derechos, con domrcillo en la Urbanizacion Terrpavase > 

  

12  Sangolquí, correo electrónico 12majolu£2gmal com, teléfono movil 

13 0987830235, la señora MÓNICA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN, 

14 en representación de la menor de edad ANA EMILIA LUDEÑA 

15 RUEDA, con domiciho en la Urbanizacion Terranova, teléfono móvil 

16 0989702045, correo electrónico gerencia(Qemfalu com, en calidad de 

17  CESIONARIAS, con plena capacitad-hbertad-y conocimiento, a la 

18 — celebración de la presente esentura — Los comparecientes declaran 

  

19 — ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, de estado cil 

2 O“ 7720 casados exceptu la tetcera que es de“estado “emit soltera de === 

21 ocupación empleados privados, domicilados en esta ciudad de 

22 Quito Distnto Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 

23 contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe en virtud 

24 de haberme exhibido sus documentos de tdentficación 

25  Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

26 — resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron en 

27  formaaislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

28 de esta esentura sin coacción, amenazas, temor reverencial,  
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1 ni promesa O seducción, me pide que eleve a 
pública la siguiente muta SEÑOR NOTARIO: — Enel 
Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sirvase Incorporar una de 
la que conste la Cesión y Trasferencia de Participaciones Sociales y 

2 

3 

4 

5 Admisión de Nuevos Socios, que se otorga al tenor de las siguientes 

6 cláusulas PRIMERA. COMPARECIENTES Comparecen a la 

7 celebración de la presente Esentura por una parte y en calidad de 

8 CEDENTE el señor TARQUINO NAPOLEÓN LUDEÑA LEÓN, con . 

Us cedula de ciudadanía número uno siete cero cero cuatro cinco cinco 

10 — cero ocho cero (1700455080), mayor de edad, casado, ecuatonano, 

- 11 domiciliado en la ciudad de Quito, parsogue Tumí 100 on domicilio 

12 enla calle calles Gaspar de Carvajal, S3-16 y Oswaldo Guayasamin 

3 parroquia Tumbaco, teléfono móvil 0999011562, correo electrónico 

sal Uudena(ihotmail com, y su cónyuge la señora ANA GLADYS 

15 | GRANJA NÚÑEZ, con cedula de ciudadanía número uno siete cero 

16 |uno ocho cnco les nueve cuatro cnco (1701853945), de 

  

fa 

  

oralidad ecuatonana, mayor de edad domiciliada es 

  

18 — [de Quito, parroquia Tumbaco, calles Gaspar de Carvajal, 53-16 y 
19 [Pswaldo Guayasamin parroquia Tumbaco, número telefónico 

  

20" P22377479, toreo elecrrómco iiudenahoima 

  

1, por sus propios 

   

   
    

   
   
   

    

21 — flerechos y por los que representan dentro de lá sociedad conyugal 
/ 22 — fue tienen formada, por otra parte, en calidad de CECIONARIOS, la 

23 — [señonta MARIA JOSE LUDEÑA RUEDA, con cedula de ciudadania 
24 [número uno siete dos cuatro nueve uno uno céro nueve dos 
25 | (1724911092), de estado civil soltera, mayor di 
26 | nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 
27/ Utbamzación Terranova, correo electrónico 12majoluQgmá.com 

número telefónico 0987830235, y, la menor de edad ANA EMIÍ 

raudoo + + 
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1  LUDEÑA RUEDA, con cedula de ciudadanía número uno siete dos 

2 cuatro nueve uno uno uno dos seis (1724911126) de nacionalidad 
3 ecuatoriana, soltera, representada legalmente por su madre la 
4 señora MONICA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN, con cedula de 
5 ciudadanía número uno siete cero siete cinco seis siete cuatro tres 
6 dos (1707567432), mayor de edad, casada, de nacionalidad 
7 ecuatoriana, domicitada en la ciudad de Sangolquí, Urbanización 
$ Terranova, — teléfono  D999702045, correo  electramiro . 
9  gerenciaiemfalucom SEGUNDA. ANTECEDENTES DOS 

10 PUNTO UNO- La Compañía “SERVICIOS INTEGRADOS Y 
li CORPORATIVOS EMFALU Cif, LTDA/”,:sez constituya mediante 
12 escritura pública celebrada, el quince (15) de Agosto del dos ml 
13 — (2000), ante la Doctora Ximena Borja de Navas, Notaria Trigésimo 
14 Quita del Cantón Quito, y debidamente inserta en el Registro 
15 Mercantil del Cantón Quito, el vente de Septiembre del año dos mil 
16 — bajo el número 016997 - DOS PUNTO DOS- Mediante escrtura 

Ss "E pública: 

  

18 uno (2001), ante la Doctora Ximena Bona de Navas, Nofana 

19 Trigésimo Quinta del Cantón Quito y debidamente inscrita en el 

- - - 20” “Registro Mercantil del Cantón Qaito “el once (11) de enero del dug=—=  +- 

21 — mil dos (2002), la señora NORA SANDRA BENALZAR BAÑO, en ese 

22 entonces socia de la Compañía "SERVICIOS INTEGRADOS Y 

23 CORPORATIVOS EMFALU CIA. LTDA.”, conjuntamente con su 

24 cónyuge el señor JOSE ROBERTO LUDEÑA GRANJA, cedieron la 

25 totalidad de sus setecientas vemte (720) participaciones de la 

26 siguiente manera a favor del socio FAUSTO MARCELO LUDEÑA 

27 GRANJA, cuatrocientas (400) parteipaciones, y de la señora 

23 MONICA DEL ROSARIO RUEDA JARRIN, trescientas vemte (320)  
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3. “Estatuto Soctal de la Compañía en la cantidad de VEINTE Y OCHO 

IL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Extraordinaria Universal de Socios de la compañia; DOS PUNTO 

TRES - Según escritura pública que fue otorgada el ocho (8) d 

noviembre del año dos mil diez y nueve (2019), y debidament 

inserta en el Registro Mercantil de la cudad de Sangolquí, el vente 
> 

emcd (25) de noviembre del dos mil diez y nueve (2019), y repertono 

número ¡$83 yse resolvió el Aumento"tel- Capital y Reforma del (883, y 

AMERICA (USD$28 400,00) con el cual el nuevo capita) social llegó 

a la suma de TREINTA ¡Mt DÓLARES. ET ) 08 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$30 000 00) DOS PUNTO CUATRO.- La Junta 

General Extraordinaria y Unwersal de Socios de la Compañía 

"SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMFALU CIA, 

LTDA.”, en Sesión celebrada, el catorce (14) de noviembre de dos 

mí diez y nueve (2019), cuya copia del Acta se la agrega como 

documento ke'yhtantera-ssts Escritura, resolvió por unanimidad de. 

todos los socios la cesión y trasferencia de Parjicipaciones Sociales, 

y la Admusión de Nuevos Socios  TERCERA- CESION Y 

TRANSFERENCIA" DE PARTICIPACIONES SQCÍALES: Conforme —- 

| Acta de la Junta General Extraordinana y Universal de Socios de la 

ompañía "SERVICIOS INTEGRADOS Y WCORPORATIVOS 

MFALU CIA. LTDA.” citada, en el punto DOS PUNTO CUATRO 

(2 4) de los antecedentes de esta escntura y que se la agrega como 

locumento habilitante a la misma, se resolvió autorizar, la cesión y 

rasferencia de Participaciones Sociales, que posee el syelo señor 

TARQUINO NAPOLEÓN LUDEÑA LEÓN, y que esta debr 

autorizado por su cónyuge la señora Ana Gladys Granja Núl
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quien comparece tambien a la suscnpción de la escntura 

correspondiente, esto es en la canfidad de tres mil participaciones 

sociales de un dólar cada una y que las ceden y transheren de la 

siguiente forma mil quinientas participaciones sociales de un dólar 

cada una y cuyo valor nominal es de MIL QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, las ceden y transfieren, 

a favor de la señorita MARÍA JOSÉ LUDEÑA RUEDA, y la diferencia 

de sus participaciones sociales esto es, las mil quinientas 

participaciones sociales restantes y cuyo valor nominal ascienden a 

la cantidad de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS-DE-AMÉRCAGZ favor de la menor ANA EMILIA LUDEÑA 

RUEDA, representada legalmente por su madre la señora Mónica del 

Rosano Rueda Jarrin, por lo que el cedente no se reserva nada para 

si mismo De modo que, y con la correspondiente autorización de 

todos los demás socios de la compañia, y en forma unanime 

autonzaron dichas cesiones y transferencias de participaciones 

sociales en la forma-=antelad ypersonas antes nombradas, dejando 

constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferente que 

les otorga la Ley de la materia para adgumr las mismas, y por lo 
tThismo aceptarr que“seañrtás” personas designadas” porer Socio” 

Cedente, quienes adquieran las participaciones sociales que se 

autorizan ceder y transferir En consecuencia, y una vez Fealizadas, 

legafizadas e inscritas dichas cesiones de participaciones sociales, el 

Cuadra de Integración y Pago del Capital de la compañía quedara de 

la siguiente forma ---   
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NÚMERO 
socios PARTICIPACIONES 

  

  

USTO MARCELO LUDEÑA 
GRANJA 21.000 21.040,00 

    Inca DEL ROSARIO RUEDA 

  

  

          
       

   

    

    

  

          

      

$ 000 6 000/00 SABÍN 8 7 

MARÍA JOSÉ LUDEÑA RUEDA 1500 1 800 

+ tales ar 

an EMILIA LUDEÑA RUEDA 1500 1500 a 
y 

TOTALES 30 000 30.000,00 1 

2 | CUARTA.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: Conforme al Acta     

       

  

       

    

de Junta General Extraordinana y Unwersal de Socios de la 

Compañía.._.SERVIGIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS 
MFALU CIA. LTDA. celebrada el catorce (14) de Noviembre de 

  

los mul diez y nueve (2019), resolvió por unanimidad aceptar como 
- juevos.socios a las.señontas MARÍA JOSALUDESA RUEDA, y ANA 

MILIA LUDEÑA RUEDA, que adquiereh dichas participaciones 

v
e
 

y
a
 
s
w
 

lociales, y una vez legalizadas las escritufas correspondientes, se 

10 — las tendrán como nuevas socias de la compañía a las Cestonanas, 
uyas parteipaciones sociales que adquieren, tendrán el carácter de 

Inversión Nacional QUINTA.- CUANTÍA: 

presente escritura es por el mismo valor de 
la cuantía de la    

$ participaciones 
sociales, esto es, la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA — Usted, Señor Notalia, se servirá 
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agregar las demás clausulas de estilo para la plena valdez de esta 

clase de actos - HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

esontura pública, la misma que se encuentra fimada por la 

Abogada Ximena Chusin Heredia, con matrícula número diez y stete 

- dos mi diez y sers - ochocientos ochenta del Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escniura se observaron todos fos 

preceptos legales-que el caso requiere, y leida que les fue por mi, el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratfican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo excepto el señor 

“ARQUINO NAPOLEÓN LUDEÑA LEÓN, quen estarupa la hueñía: 

digital del dedo pulgar derecho, fimando a su ruego la señora 

DOLORES NOEMI GOMEZ MONTALVAN, ecuatoriana mayor de 

edad, de estado cil casada, domiciliada en esta cudad de Quito, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero dos 

cero cero cinco seis ocho siete en unidad de acto, se incorpora al 

* protocolo de esta Notana la presente escntura, d 

  

do. las qual = 

doy fe. 

   
F) MARIA JOSE LUDEÑA RUEDA 

CC 49alloaa 

Siguen -  



    

SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS 

PALO 
Caleta 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMPALU CIA. LTDA, 

En la oudad de Quito, el dla de hoy jueves, 21 de noviembre del 2019, a las 15-15, se reúne la Junta 
Gpneral Extraordinaria y Unwersal de Socios de la compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y 
CÍORPORATIVOS EmFALU COMPAÑIA LIMITADA, en el domicilio de la compañía, el inmueble de 
lá balle Shyns y Altar S/N de Sangolqu 

fetificada ta asistencia de los Socios de la compañía, y slendo las 15 20 horas, se confirma que se 
luentran presentes los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, de 

abuísrdo al siguiente detalle 

S Mónca del Rosario Rueda Jarrin con partiopaciones del 40% 
sr rqumo Napoleon Ludeña León con participaciones del 10% 

in o sto Marcelo Ludeña Granja con participaciones del 70% 

Por tabfó, y por unanimidad de los Socios, y en razón de estar presentas el 100% del Capital Social 
de la Compañía, resuelven renunciar a la convocatoria por ta prensa, y acogerse a lo dispuesto en el 
Art 238 de la Ley de Compañías, y se instala Ja presente Junta General Extraordnana y Unwersal 
de Socios, para lo cual, y tambien en forma unánime, los Socios reunidos resuelven tratar los 
siguientes puntos como orden del dla 

1. Rosa sobre la Trasferencia de Partpaciones Sociales 
2. Resolveñsobe la Admisión de Nuevos Socios 

   

  

Puestos los puntos del orden del dia los socios reunidos pasan a tratar y resolver los mismos, en los 
siguientes términos 

  

     

14 RESOLVER SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES - Con relación 
| primer punto de orden del dra de esta Junta, solicita la palabra el Socio Sr Tarquino Napoleón 

Ludeña León, y dna vez que le es concedida manifiesta que, es su decisión el proceder a ceder y 
transferu la totalidad de sus 3 DDD participaciones sociales US $ 1,00 cada una, por un valor nominal 
de US $ 3 000,00 que posee en fa compañía, en la siguiente forma 1 500 participaciones sociales 
de US $ 1,00 cadp una, y cuyo valor nominal asciende a US $ 1 500,00, a favor de la señonta Maria 
Jose Ludeña Rueda y, la diferencia de sus pariripaciones socrales, esto es las 1 500 participaciones 
restantes, de US $ 1,00 cada una, y cuyo valor nominal asciende a US $ 1 500,00, a favor de la 
señonta Ana Emilia Ludeña Rueda, por lo que, no me reservo nada para mí mismo, para cuyo efecto 
solleito a Ustedes señores socios la correspondiente autorizacion con lo que termina su intervención 

  

Ante lo manifegtado por el citado socio, los demás socios reunidos, resuelven en forma unánime 
autorizar las oltadas particiones sociales en la forma, cantidad y personas nombradas, dejando 
constancia de/sus respectivas renuncias aí derecho preferencial que les otorga la Ley de la materia 
para adquinr fas mismas, y por lo mismo aceptan que sean las personas designadas por el Socio 
Cedente, qujenes adquieran las participaciones sociales que se autorizan ceder y transfer 

mado gue, y una vez legalizadas e msentas dichas cesiones de participaciones sociales, el Chradro 
le Integrácion y Pago del Capital de la compañía quedará de la siguiente forma 

>< 
Local 1 Shynis y Altar, Seogolguí 30 mal sur del cuerpo de Bomberos Tel 2082001. 0995040755 
Local 2 Calle Isla Española 64 y Avda Malo, Triángulo de San Rafael Tel 2862721 2865832 

E mail gerencinemÉalo.com. vr embalar
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27 

Las firmas - 

AN, 
F) MÓNICA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN 

CC por569,432 

   
        
   

  

F) TARQUINO NAPOLEÓN LUDEÑA LEÓN 

HUELLA DIGITAL DEL DEDO PULGAR DERECHO 

SC LIOOEESORO 

         F) DOLORE 

TESTIGO 

MI GOMEZ MONTALVAN 

cc 0702005b Ey 

d nilo 

F) ANA GLADYS GRANJAÍNUÑEZ 
te 185 es 

ITARÍA DECIMA QUINTA 
Dr. Juan Carlos Morales Lasso 

NOTARIO  



SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS 

+ SEE 
Carida 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

¿IL 
ye S 

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL: 2 Y 
Y a 

ó CAPÍr NÚMERO 
socios PARTICIPACIONES TOJW q 

FAUSITO MARCELO LUDEÑA GRANJA 21 000 21 o 

MÓNILA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN 6.000 60000! 

mal Los LUDEÑA RUEDA 1500 1500 eo 

ANA exa LUDEÑA RUEDA 1500 1 500,00 | 
4 

TOTALES, 30.009 30 000,00 |           

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente y en cuanto al segundo 
y último punto del orden del dia de esta junta, todos los socios reunidos, y en razón de lo resuelto en 
el punto que antekzede, resuelven de manera unanime, aceptar a los nuevos socios que adquieran 
las partpaciones:socales, y una vez legalizadas las escnturas correspondientes, adm y tenerlos 
como nuevos socios de la compañía a las señoritas Cesionarias, cuyas participaciones socialeg que 
adquieren, tendrán bf carácter de Inversion Nacional 

    
LEÓN LUDEÑA LEÓN     »* Local] Shynis y Altar, Sangolgu 30 m al sur del cuerpo de Bouxberos Tel 2082001- 0993040755 

Local2 Calle sta Española 64 y Avda tado, Teáogulo de Saa Rafael Tel 286 2721 2865892 

ema gerenciaflemiato.com Aris cmfalucom
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  Identificacion y Cedulación 
Diracalán General de Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR pausas      

      

      

   

  

Número único de identificación 1700455080 

Nombres del cuwdadano: LUDEÑA LEON TARQUINO N, 

Candiclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/GONZANAMA 

Fecha de nacimiento 10 DE MAYO DE 1932 

Nacionalidad EGUATORIANA o 

Sexo HOMBRE 

  

castrueción BACHILLERATO 7 

A Profesión. CONTADOR 

| Estado Civil CASADO 

Y Cónyuge, GRANJA NUÑEZ ANA GLADYS 

1 Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre: LUDEÑA YAGUANA FRANCISCO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madro. LEON JULIA — + 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Fecha de expedición: 18 DE DICIEMARE DE 2016 

| Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha 4 DE DICIEMBRE DE 201 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO  PICHINCHA ÓYITO MT 15 - PICHINCHA QUIN 

AA E 
Drrecior General det Registro Civ, Identifeacion y Cedolación 

Documento flrmado electrónicamente 

            

    

  

  

        
    



  ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Reglstro Civil, Idantificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1700455080 

Nombr LUDEÑA LEON TARQUINO NAPOLEON 

  

1 Informbción referencial de discapacidad. 

Mensayé No se encontró persona con discapacidad Y% 

1. La informaciónidel came de discapacidad es consullada de manera directa al Miísteno de Salud Pública. CONADIS en caso de 
inconsistencias ackdira la fvente de información 

| 

Inigrrcón gotlgana aja foca 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

  

    

N"Ye certíicado 193 282-4177 

UA 
193-282 44177 - 

  

    

  

  

  

        

  

        

  
   



   «OTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN laurro 6 acuerda con la (aula premsa en el ideal £ 
fel An 18 de la Ley Noladfl, doy (€ que la COPIA que iecede 9 lui al docgfranlo. fuesen. arto 

  

  



Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0702005687 

Nombres del cudadano: GOMEZ MONTALVAN DOLORES NOEMI! 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/LOJA/SOZORANGA/SOZORANGA 

Fecha de nacimiento 9 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUA] ORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion” BACHILLERATO   
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: AGREDA AJILA SANTOS 

Fecha de Matrimonio 20 DE DICIEMBRE DE 1985 

— Nombres del padre; GOMEZ ARTURO . 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres da la madre* MONTALVAN JULIA — - 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion; 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Intormación ceriicada a a fecha $ DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO NT 18. PICHINCHA - QUITO 

£ de cartiicado,Á95-282 94736 

Ledo Vicente Yalano G 
195 262 94735 Director Generel del Registro Civ, Identiicación y Cadulsción 

Documento firmado electrónicamente 

Í       
  

    

  

      

  

    
       



Diceccton General de Regísto Ciel, 
Kientlllcacion y Cedulación nó REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dlteccian General de Registro Civi, Identificación y Cedalación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI 0702005687 

Nombi GGOMEZ MONTALVAN DOLORES NOEMI 

  

  

     
   

  

1 Inforfpación referencial de discapacidad" 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

1_ La informació) del camé de discapacidad es cunsultaca de manera dica al Ministerio de Salud Publica. CONADIS en caso de 
inconsisiencias acudir a fugnto de informacion 

  

_ Información cenlicada as fecho, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCRA-QUITO NTÍS PISHINEÑA “aliro 

N* de cerilicado 190-282-94748 

A 
  

    

  

            
190 282-94748 28: 
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Dirección General de Registro CivIl, Identificacion y Cedulación 
muni REPÚBLICA DEL ECUADOR Bio cai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL. 1701853945 

Nombre: GRANJA NUÑEZ ANA GLADYS 

  

      

4 Informjación referencial de discapacidad. 

Mensaje: No se encontro persona con discapacidad % 

Y La informacion dal cent de discapacidad es consullada de manera crecia al Ministeno de Satud Pública. CONADIS en caso de. 
¡nconsislenciós acudir ala fuente de información 

  

   (omamén cordficada a 14 fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019 = 
Emsor CARLOS ANIBALELORES PROAÑO  PICHINCHA-QUITO-NT 15. PICKINCHA - QUITO 

    

          

A, Ni de certificado 197:262.44689 

8 
197,282 44699 

  

  

  

           

  

     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gB rscción General de Regletra Civ, 

Direccion Genera! da Registro Civil, tdentíicacion y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

198-282 44641 

     
     

    

   
   

      
  

Número única de identificacion 1701853945 

Nombres del cludadano: GRANJA NUÑEZ ANA GLADYS 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Facha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1999. ,, 

Naclonalldad. ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge LUDEÑA LEON TARQUINO NAPOLEON 

Fecha de Ma.simonio, No Registra. 

Nombres del padre: GRANJA JOSÉ 

Nactonalidad, ECUATORIANA . 

Fecha de expedicion: 20 DE DICIEMB? 

Condición de donante 5! DONANTE 

Información cercada ala fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019) 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITOAT 15. PICHINCHA. QUITO     

  

a p 

Il E E - 
Director General del Registro Cil Idantificación y Cedulación 

Ovcumento finado electrónicamente. 

     



   

   

  

PU 3400 

    

     
ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PET 
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Quito, 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN, QUITO 
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Identificación y Cadulacion 
Ditacción Genera) da Registro Gli, IdentIcación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1707567432 

Nombres del cludadano: RUEDA JARRIN MONICA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento $ DE ABRIL DE 1964 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 
lo 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión SECRETARIA BILINGUE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. LUDEÑA GRANJA FAUSTO MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCFUBRE-DE 1997 —- 

Nombres del padre: RUEDA HUGO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARRIN RUTH 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Información cerííicada ala fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO  PICHINCHA-QUITO NT 15. PICHINCHA - QUITO 

        
N* de certlivado 194,262-44054 

| pp. E           I   

  

  
1994-282-49054. 

      

  

    Ledo Vicente Talano G 
Director General del Regisiro Civ Identificacion y Ceduleción 

Documento firmado electrónicamente 

       



de Registro CIA, 
y Cedulación     : REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro ClvI, Identificacion y Cedulación 

Nut 1707567432 

Nombre. l RUEDA JARRIN MONICA DEL ROSARIO 

  

  

     
4. Información/referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encantró persona con discapacidad % 

4 camé de discapacidad es consultada de mónera direcla al Ministerio de Salud Publica. CONADIS en caso de 
1rala fuente de Información 

1 La Información 
inconsistencias 

  

4 
4 

oran ccoo, 4 DE ICE 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO NT 15» PICHINCHA, QUITO: 

  

     
y ss 2s2c00s 

AN 
196 282 44086 
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RGC PICHINCHA. , 
caros RUNRAMAN 

paneocum SAN PEDRO DE 
TABOADA 
2osA 

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con fa lacullad prewsla en el numeral o 
del Ant_18 de la Ley Notarial doy le que la CÓPIA que 
antecede es Igual al docimeyo presstcdo ante mm 
Quito, 

pr us 
NOTARÍA DÉCA 

   



  

colón Generat de Registro Cil 
ficación y Cedutación 

  

  

Direccion General de Reglsiro Civil, Identflcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk: 1724911126 > 

Nombre LUDEÑA RUEDA ANA EMILIA. 

UN 
1. Información refefencial de discapacidad: 

  

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

3 La Información del cameldo discapacidad es consultada de manera directa al Minister e Salud Publica. CONADIS en caso de 
pconsisiencias acudir le flenta de información 

  

Informacion ceríficada a la fecia 4 DE DITIEMPRE DE 2919 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO. PICHINCHA-QUITO-NT 15. PICHINCHA - QUITO 

            
1 N' de cerificado 194 282 43892 

A 
194 282 43832 

          

  

    

      
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu General de Registro CMI, 
Ksnúlicacion y Cedulacion 

Dirección General da Registra CIvIl Identificación y Cadulación 

Número único de identificación: 1724911126 

Nombres del ciudadano LUDEÑA RUEDA ANA EMILIA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BEl 

Fecha de nacimiento 20 DE AGOSTO DE 2002 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

t.strucción. BASICA 

Profesión ESTUDIANTE 

  

Estado Clvil; SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. LUDEÑA GRANJA FAUSTO M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

     

   

- o” -- Nombres de la madre. RUEDA JARRIN MONICA DEL R 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 6 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO APLICA!   Información cercada ala Techa 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO  PICHINKHA-QUITO NT 15. PICHINGHA - QUITO 

Ne 1 190-262-49778 : , / 

Lodo Vicente Talano G 
Direcior Goneral del Reglsire Civ, Identileación y Cedulación 

Documento firmado eleelroncamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Ientilicación y Cedulacion 

Oltecclón General de Raglstro CivIl Idenílcación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1724911092 

Nombres del cludadano: LUDEÑA RUEDA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nactonalidad: ECUATORIANA oo 

  

    
Sexo: MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO   
Profesión: BACH EN CIENCIAS 

A Estado Civil. SOLTERO 

A Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

y Nombres del padre LUDEÑA GRANJA FAUSTO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre RUEDA JARRIN MONICA DEL ROSARIO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cortifcada ala techo 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO.. PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

€ de cerilicar Lea 282-4390 

a LOG 
199-282 43900 

La insuruión persona anlo quin se presenlo ela cercado de 

| E         

    

                        Lodo Vicanla Taiano G 
Director Gonoral del Registra Clu, Identificación y Cactulación 

Doeumento firmado eleetrónleamente 

    
valdara en lps Jvelualglstcociv goes corfomme alo LOGIDACAN. 4 numeral y ala LCE  



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
Diracción Genaral de Registro Clvil, Identificacion y Cedulacion 

    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDÁ 

NUI 1724911092 

Nambre [ LUDEÑA RUEDA MARIA JOSE 
y 

        

1. Informatión referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La imformación dalicamé de discapacidad es consultada de manera direcia al Minisiaio de Salud Publica. GONADIS en eso da] 
inconsisienclas acudir ts frente de Infararación 

  

Infomación certiiesdae 'p4ha QE PSA. :éBRE DE 2019 . 
Emisor CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO NT 15. PICHINCHA - QUITO : 

    N* de ckriicado 193-282-42955 

a 
          

193 282 43855



 
 

 
 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

TARQUINO NAPOLEON LUDEÑA LEÓN Y ANA GLADYS GRANJA 

NUÑEZ A FAVOR DE MARÍA JOSE LUDEÑA RUEDA Y ANA EMILIA 

LUDEÑA RUEDA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CUATRO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 

  

 



   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

10 

1 

p 

m 

14 

15 

16 

1 

18 

1 

2 

a 

2 

2 

25 

26 

2 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

         

2 
RAZÓN: Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA y AQEUHA 26 

a % cn 
MSC, Notaria Trigésima Sexta del Cantón > 

tomo nota de la Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMFALU COMPAÑÍA 

LIMITADA, contenida en el presente instrumento, 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS 

Y CORPORATIVOS EMFALU COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada 

el quince de agosto del año dos míl, por los 

señores TARQUINO NAPOLEON LUDEÑA LEON, FAUSTO 

MARCELO LUDEÑA GRANJA y NORA SANDRA BENALCAZAR 

BAÑO, ante la Doctora Ximena Borja de Navas, 

quien estuvo en funciones de Notaria hasta el 

treinta y uno de Diciembre de dos mil trece; y, 

siento la presente razón.- Quito, a diez (10) de 

Diciembre del año dos mil diecinueve. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
FACTURA No 000124110 

2019 17 01 36 o 01022 
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o abegcey AS 

Factura 001-002-000124110- 

PESA 
PO DE TAZÓN 
[ASTO O CONTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOCOLO: 

AO 
20191701036001022    

NOTARIO(A) MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20191709035001022 

OE) 
PESTMONAL 
[CONSTITUCION E COM? 
EU 
Gn 

SERVICIOS INEGRADOS Y CORPORANIVOS EMPALU CIA DADA 

  

  OTOREANTES. 
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CESION DE PARTSPACIONES, 
Saz, 
[Pots     

NOTARIO(A) MARIA AUGÍÍPTA PEÑA VASQU 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2019470103600 1022 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

HATRZ, 
eE 0 DE OCEMEE DEL 15 
NEO DERAZÓN [MARGA 

[ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCIÓN E EOMPANA SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMPALU DIA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [15092000 
ome bePacrosao [e 

OTERSANTES. 
RA — ASUS E 

NOMERESRAZONSOCIAL [UFO NTERVNENTE [POCUNENTO DEJDENTIDAD. IDSTAGACÓN. 
[SERVICIOS INTEGRADOS Y 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  
    

 



Tan ee 

RPMR yr 
Registro de la Propiedad lala 
y Mercantil Remñahor o 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha ss encuentra inscnta la escntura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMFALU CIA LTDA, suscrita el 
cuatro de diciembre de dos mil diez y nueve, ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, que otorgan GRANJA NUÑEZ ANA GLADYS con cédula de ciudadana 
No 1701853945 y LUDEÑA LEON TARQUINO NAPOLEON portador de la cedula de cuudadanta 
No 1700455080, por sus propios derechos en calidad de Cedenles, y las señorilas LUDEÑA 
RUEDA MARIA JOSE portadora de ta cédula de cudadania No 1724911092 y LUDEÑA RUEDA 
ANA EMILIA portadora de la cédula de ciudadanía No 1724911128, quien comparece 
tepresentada legalmente por su madre la señora MÓNICA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN, 
portadora de la cédula de ciudadanía No 1707587432, en calidad de Ceslonarias, en el 

SUJETOS MERCANTILES, repertorio No 937 

Lunes 16 de diciembre de 2019 
O DELAPROPIEDAR Y MERCANTE. 

) mom DGA CANTÓN RUMIÑAHUL 

  

:  Exftalo Calero Tec 
rc E man 

INSABLE MARCELA €) TES 
And ANDRES RUBIO 

   
      





no 
RPMR 

Registro de la Propiedad 
y Mercantil Rermñahu 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

  

Con fecha 16 de diciembre de 2019 reperlono No 037 se encuentra senta la escrílura de 
CESION DE PARTICIPACIONES de ta COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS Y 
CORPORATIVOS EMFALU CIA LTDA, suscrita el cuatro de diciembre de dos mul diez y nueve, 
anle el Notario Décimo Quinto det Distalo Metropolitano de Quito, que otorgan GRANJA NUÑEZ. 
ANA GLADYS, con cédula de ciudadama No 1701853845 y LUDEÑA LEON TARQUINO 
NAPOLEON portador de la cédula de ciudadanía No 1700455080 por sus propios derechos en 
calidad de Cedentes, y las señonías LUDEÑA RUEDA MARIA JOSE portadora de la cédula de 
ciudadanía No 1724911092 y LUDEÑA RUEDA ANA EMILIA portadora de la cédula de ciudadanía 
No 1724911126, quien comparece representada legalmente por su madre la señora señora 
MÓNICA DEL ROSARIO RUEDA JARRÍN portadora de la cédula de ciudadanía No 1707567432, 
en calidad de Ceslonarlas, al margen de la Inscripción de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS 
EMFALU CIA LTDA, constante a fojas No 1468, inscripción No 131 repertorio No 1001 Y 1002, de 
14 de diciembre de 2015 

SANGOLQUI 18 de diciembre de 2019 
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